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                                                                                                                       PARRAL,  

                                                     DECRETO EXENTO N° ______________/ 

VISTOS: 

1. La Ley de Compras Públicas y Reglamento Nº 19.886 y sus modificaciones posteriores. 

2. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1998, Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

3. Decreto Alcaldicio N° 2.168 de fecha 14 de diciembre de 2021, que aprueba el Presupuesto 

Municipal para el año 2022. 

4. La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral Regional del 

Maule. 

5. Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule. 

6. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada        

el 28 de junio del 2021. 

7. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 29 de junio del 

2021. 

8. Decreto Afecto N°1.282 de fecha 29 de junio de 2021, que con fecha 28 de junio de 2021, la señora 

Paula Retamal Urrutia, grado 4° EMS, asume el cargo de Alcaldesa Titular de la comuna de Parral. 

9. Decreto Afecto N°1 de fecha 2 de enero 2020, que designa como Administrador Municipal a doña 

MARIE MICHELLE HIRIBARREN TARICCO. 

10. Decreto Exento N°2454 de fecha 29 de junio de 2021, que delega a la Administradora Municipal, 

doña MARIE MICHELLE HIRIBARREN TARICCO, Directivo, Grado 6, de la E.M.S o quien ejerce su 

cargo en calidad de subrogante o suplente, la facultad de firmar los Decretos Exentos y Afectos, y 

además documentación directamente relacionada a la función delegada, bajo la fórmula “Por 

Orden de la Señora Alcaldesa” 

11. Decreto Exento N°2.511 de fecha 01 de julio del 2021, que corrige el visto N°4 del decreto N°2.454. 

12. Decreto Exento N° 5.423 de fecha 01 de diciembre del 2022, el que declara desierta por primera vez 

ID N° 2595-134-L122 “ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN PARA CASOS SOCIALES 

DEL PROGRAMA ASISTENCIA SOCIAL”. 

13. Lo establecido en el Reglamento de Ley 19.886 articulo 10 N°7 letra l). 

CONSIDERANDO: 

1. Que, la Dirección de Desarrollo Comunitario de la Ilustre Municipalidad de Parral, necesita adquirir 

para el Programa Asistencia Social materiales de construcción para casos sociales. 

2. Que, se realizó un llamado a licitación ID N°2595-134-L122, se presentaron 6 ofertas, 5 fueron 

rechazadas por exceder el presupuesto disponible y la oferta número 6 no presentó la patente 

municipal, se solicitó el documento a través del foro inverso en el portal www.mercadopublico.cl, 

dentro de los plazos establecidos por el sistema de información no dando respuesta. 

3. Que, el Articulo 10 N° 7 del Reglamento de la Ley 19.886, indica: “Cuando por naturaleza de la 

negociación existan circunstancias o características del contrato que hagan del todo indispensable 

acudir al Trato o Contratación Directa, de acuerdo a los casos y criterios que se señalan”. 
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4. Que, la letra L) del artículo indicado en el punto anterior, dice: “Cuando habiéndose realizado una 

licitación pública previa para el suministro de bienes o contratación de servicios no se recibieron 

ofertas o éstas resultaran inadmisible por no ajustarse a los requisitos esenciales establecidos en las 

bases y la contratación es indispensable para el organismo”. 

5. Que, existe una gran demanda de materiales de construcción para apoyo a situaciones críticas 

derivados de incendios, como también de personas en situación de abandono teniendo que apoyar 

en el mejoramiento de su casa habitación, otorgando las condiciones mínimas de bienestar. 

6. Que, se hace indispensable y necesaria la adquisición de materiales de construcción, para cumplir 

con los requerimientos descritos en el punto anterior, logrando cumplir con las funciones 

establecidas por ley, esto es la Asistencia Social a las Personas. 

7. Que, al Licitar nuevamente, los tiempos de todo el proceso son de 15 a 20 días, en el mejor 

escenario y su costo administrativo es muy superior, que, al realizar un Trato Directo, el cual es más 

conveniente en costo y plazo de entrega.  

8. Que, el proveedor MANT–PROSER LIMIDA, RUT N°76.554.369-K, representado legalmente por 

FELIPE DE JESUS LEIVA CASTILLO, RUT N°17.333.029-4, cumple con los requisitos técnicos 

administrativos y financieros según la Ley Nº 19.886 de “Bases sobre Contratos Administrativos de 

Suministro y Prestaciones de Servicios, resultando conveniente a los intereses de la Ilustre 

Municipalidad de Parral.  

DECRETO: 

1. AUTORÍCESE, la adquisición de materiales de construcción para casos sociales del Programa 

Asistencia Social, según cotización más conveniente al proveedor, MANT-PROSER LIMIDA, RUT 

N°76.554.369-K, a través de Orden de Compra Directa emitida por el Portal Mercado Público, pago 

contra entrega y recepción conforme de factura por el monto total Tres Millones Ochocientos Un 

Mil  Trescientos  Cuarenta y Tres pesos ($3.801.343.-) IVA incluido. 

2. IMPÚTASE, el gasto que representa este decreto al ítem 215.24.01.007 (4.4.1) “Asistencia 

Social a Personas Naturales”, del Presupuesto Municipal vigente para el año 2022. 

                                                    ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

“Por Orden de la Señora Alcaldesa” 

   

 

      

                ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO.                        MARIE MICHELLE HIRIBARRE TARICCO 

                      SECRETARIA MUNICIPAL                        ADMINISTRADORA MUNICIPAL 
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